
 
                                                                                                                                                                                   
 
 
          

ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL 16/04/2026 Hora 10:00 

Quórum 
ASISTEN: Arq. Serrana Martínez (Facultad de Química); Beatriz Naya (DGP); Dr. Gustavo 

Fernández (SCIBU);  Dra. Adriana Marin (ADUR); Dr. Juan Tisnés (Salud Ocupacional); Lic. Soledad 

Nión (RETEMA); Marcia Silva (AFFUR). 
 

FALTA CON AVISO:  
FALTA REPRESENTANTE: Orden de Egresados, UTHC 
 

ASUNTOS TRATADOS: 
 

1- Aprobar actas 12.02 – 26.02 – 05.03 – 11.03 – 19.03 – 26.03 – 09.04. 
Pendientes. 
 

2- Reunión con coordinador de la Escuela de Gobierno, Tommy Wittke. 
Se agradece la participación en la reunión e informa que el objetivo de la misma fue realizar 

consultas sobre la implementación de cursos de formación dirigidos a funcionarios/as de la Udelar, 

especialmente en las siguientes áreas:  

​​ Primeros auxilios  
​​ Prevención y gestión de riesgos laborales  
​​ Fortalecimiento del rol de las COSSETs  

El coordinador informa que existen dos formatos de cursos: 

​​ Cursos presenciales/sincrónicos: con cupos limitados y menor alcance.  
​​ Cursos autogestionados (priorizados): modalidad virtual y asincrónica, con mayor alcance y 

posibilidad de múltiples ediciones, pudiendo incluir instancias puntuales de intercambio o 
evaluación.  

Para avanzar en el desarrollo de los cursos, se requiere: 

​​ Definir equipos docentes con expertise en los temas. 
​​ Elaborar contenidos en conjunto con la Escuela de Gobierno.  
​​ Establecer a los como referentes de los cursos (actualización y seguimiento) . 

Dado que se trata de una comisión de cogobierno y cuenta con la aprobación de la Prorrectora de 
Gestión, se podrá trabajar directamente con la Escuela de Gobierno, sin necesidad de convocatoria.  

La comisión identifican tres líneas prioritarias de trabajo: 

a) Primeros auxilios 

​​ Existe un curso en la Escuela de Gobierno (modalidad presencial, cupos limitados).  
​​ Se plantea el interés en ampliar la oferta mediante modalidad autogestionada.  
​​ Se considera la posibilidad de incorporar contenidos de primeros auxilios psicológicos.  
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b) Inducción al riesgo 

​​ Desarrollo de un curso general, transversal, aplicable a todos los servicios.  
​​ Basado en contenidos ya elaborados por técnicos prevencionistas.  
​​ Objetivo: brindar herramientas básicas antes de abordar riesgos específicos por servicio.  

c) Gestión de riesgos para COSSETs 

​​ Curso específico orientado a fortalecer capacidades de gestión.  
​​ Enfocado en organización, normativa y rol institucional.  

Respecto a la solicitud de préstamo de maniquíes y DEA, se coordinarán las fechas a fin de no 
superponerse con el calendario de las instructoras. 
Se enfatiza que los cursos de primeros auxilios no otorgarán certificación en RCB, lo cual deberá 
comunicarse claramente a los participantes, dado que se trata de instancias formativas con práctica 
básica y no de un entrenamiento certificado. 

 

La comisión debe definir:  
​​ Priorización de líneas de trabajo  
​​ Integración de los equipos docentes  

Asimismo, se acuerda contactar a referentes de:  
​​ Técnicos prevencionistas (riesgo)  
​​ Facultad de Psicología (primeros auxilios psicológicos)  

Posteriormente, se enviará una propuesta a la Escuela de Gobierno para comenzar la elaboración 
conjunta.  

3. Jornada sobre salud y seguridad. 

Se acuerda que el título de la jornada será:​
“Cómo construir entornos de trabajo y estudio psicosocialmente saludables en la Udelar”. 

Se fija como fecha tentativa de realización el 28 de mayo. 

 

4- Llamado a propuestas de mejoras 2026. 

Se trabaja en la actualización de las bases del llamado.​
Las mismas serán compartidas por correo electrónico para su aprobación y posterior tramitación.  

 

 

Próxima sesión: Jueves 23 de abril, 10:00 horas. 
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